
E En 

Bc Lima, Lunes 24 de Octubre de 1983 

Artículo 2*—.:Detlarar revertidos al dominio del 
Estado los predios músticos “SAN ALEJANDRO”, 
"MARISCAL LA MAR” y “LA UNION” con las 
extensiones y ubicación señaladas en el numeral an- 
terior., y y 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los ocu- 
pantes, para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraría 
KITI—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
eancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios materia de la pre- 
mente Resolución a favor de la Dirección General 
de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los 
Registros Públicos de la Jurisdicción. 

Articulo 5%— Notificar la presente Resolución 
de acuerdo a Ley para los fines legales pertinentes 

rese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Acricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00975—83—AG/DGRAAR 

Lima, 19 de octubre de 1983. 

..£ VISTO: 

de Lamas, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N 2574-N, de h:ha.23deluniodel%&.seatorgóafnvmdedm …0N TUANAMA TUANAMA, el Titulo de N* 1994 -A sobre el predio rústico _ 

Mr……m&nhemeidis…tode ; actualmente según la nueva demarcación política departamental, se encuentra ubicado en el 
TO; 

Que, por Resolución Directoral N: 1504—82— 
AG—DR —XIIN-SM, de fecha 14 de diciembre de m.h…mu…¿…mm 
Martín, ha declarado la caducidad del Título de Propiedad del predio mencionado en el consideran- do precedente, en aplicación del artículo 37", inciso * del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Mativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones —SeluyCejadeSeha',menmn…abm- 

por su propietario y ocupado un sesionario de hecho; a _ 

00nln…deh%….…— thurldicadelRamq 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de caducidad del Título de 
Propiedad del predio rústico denominado “PUNTA 
DIAMANTE”, de 3 Hás,, 2330 m2. (TRES HEC- 
TAREAS Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINT 
METROS CUADRADOS), de extensión superficial, 
ubicado en el distrito de Zapatero, provincia de 

Artículo %: — Declarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico “PUNTA DIAMANTE” 
con la extensión y ubicación señaladas en el nu- 
meral anterior, 

Artículo 3: — Dejar a salvo el derecho del ocu- 
panie para que lo haga valer conforme a ley, 

Artículo 4*—. La Dirección de la Región Agraria 
XIII San Martín, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación del asiento registral y la subsecuente 
inscripción del prédio materia de la presente Re- 
solución a favor de la Dirección General de Re- 
forma Aegraria y Asentamiento Rural, en los Re- 
gistros Públicos de la Jurisdicción. 

Artículo 5* — Notificar la presente Resolución 
de acuerdo a ley para los fines legales pertinentes, 

Registrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00976-33-AG/DGRAAR. 

Lima, 19 de octubre de 1983.


